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Tunja, tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

MEDIO DE CONTROL:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
RADICACIÓN:                 15 001 33 33 004 2018 00145 00 
DEMANDANTE:               Rolando Sánchez Ordoñez 
DEMANDADO:           Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional  
 

 
Revisado el expediente, se encuentra pendiente por resolver el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra la sentencia de 13 de 

marzo de 2020, en la que se negaron las pretensiones de la demanda. La sentencia 

recurrida fue notificada por correo electrónico el día 12 de mayo de 2020, y el recurso 

fue presentado por el apoderado de la parte demandante el 6 de julio de los 

corrientes, por lo que conforme a los artículos 243 y 247 del CPACA y el Acuerdo 

PCSJA-11567 de 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, que 

ordenó el levantamiento de la suspensión de términos judiciales a partir del día 1.° de 

julio de 2020, inclusive, se tiene que el recurso fue propuesto dentro del término legal 

y se encuentra debidamente sustentado, motivo por el cual, se concederá ante el 

Tribunal Administrativo de Boyacá. 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Conceder en el efecto suspensivo ante el Tribunal Administrativo de 

Boyacá, el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la 

sentencia proferida el 13 de marzo de 2020. 

 

SEGUNDO.- Remitir al Tribunal Administrativo de Boyacá el proceso de la referencia, 

por intermedio del Centro de Servicios de los Juzgados Administrativos. 

 

Notifíquese1  y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DE TUNJA 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.° 26 

de hoy 4 de septiembre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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